
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 922.
Articulo de oficio.

Núm. 99.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégroma de hoy me dice 
lo siguiente: ■

«Las partidas carlistas siguen activa
mente perseguidas. La del cura Goyrie- 
na ha sido alcanzada dos veces duraute 
el dia de ayer y completamente batida y 
dispersida, causándole grandes pérdidas 
y teniendo que abandonar el cabecilla 
su caballo para escapar. El General en 
Jefe estaba hoy en Estclla adoptando las 
últimas medidas para acabar en breve 
con la insurrección. Esta decrece en Ca
taluña donde el espíritu público se rea
nima. La tranquilidad es completa en la 
Capital y en las poblaciones importantes 
de la península.»

Palma 13 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 100.
El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción en lelégrama de hoy me dice lo si
guiente:

«No ocurre nada dé particular en la 
provincia. Los partes que se reciben de 
las demas son completamente satisfac
torias, las facciones de- Navarra acosa
das por el General Primo de Rivera 
han penetrado en Alava situándose en 
Ulibarri. El coronel del regimiento de 
Lüchana ha líalido y dispersado en el 
túnel de Bazurza una partida mandada 
P°r un cura causándole algunas bajas y 
haciéndolo algunos prisioneros. En Ciu
dad Real ha sido batida otra partida re
sultando muerto el Cabecilla Calero y 
tridos tres individuos mas déla misma 
cojiendoles prisioneros, caballos y per
uchos de guerra, cada dia es mas acen- 
uado el desaliento de los Carlistas y á 
°uos hace creer que en breve quedará 
.^'plclamenle restablecido el orden en 

la península. Palma 16 Enero
^.—Mariano de Quintana.

Núm. 101.
El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción en telegrama de hoy me dice lo si
guiente:

«Reina completa tranquilidad en es
ta Capital y poblaciones importantes de 
la península.—Ayer á las 4 de la tarde 
llegó á Pamplona el General Moriones. 
Las pequeñas partidas carlistas que va
gan por algunas provincias son activa
mente perseguidas por las tropas. En la 
provincia de Castellón hubo ayer un en
cuentro con las partidas de Cucóla y Polo 
reunidas, siendo estas completamente 
dispersadas las partidas de Olio que es 
una de las mas importantes de las pro
vincias.vascas se encuentra en una po
sición muy difícil y acosada por las fuer
zas que manda el General Primo de Ri
vera en combinación con las del Capitán 
General.»

Palma 17 enero de 1873.—El Gober
nador Mariano de Quintana.

Núm. 102.

Negociado 3.0— Cárceles.—Circular. 
—Los Ayuntamientos do los pueblos 
pcrlcnecienles al partido de Inca q ¡e á 
continuación se espresan, y que apesar 
de las reiteradas órdenes emanadas de 
mi autoridad no han satisfecho aun las 
cantidades que por concepto de gastos 
carcelarios adeudan al de cabeza de 
partido, lo verificarán antes del dia 24 
del mes actual sin escusa ni preleslo 
alguno, procediendo por la via do apre
mio una vez terminado el plazo, á cu
yo efecto nombrarán comisionados con
tra los que dejen do cumplir este ser
vicio.

Palma 15 enero de 1873.—El go
bernador, Mariano de Quintana.

Pueblos que se citan.
Pesetas Cts.

Binisalem.......... 292*61
Pollensa................. 2011‘21
La Puebla........ 988^80
Santa Marga.ila. . . . 434‘88
Selva................. 733*09
Siueu. ...... 205‘53

Núm. 103.
. Sección de Fomento.—Minas -—Ha

biendo renunciado D. Ignacio Tur y

Riera la explotación de la mina Lu^ 
Misteriosa sita en el distrito municipal 
de Santa Eulalia en Ibiza, he resuelto 
admitir el abandono y declarar franco el 
terreno que aquellas pertenencias com
prenden.

Lo que he dispuesto se publique en 
osle periódico oficial, para conocimien
to de las personas interesadas.

Palma 17 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana. -

Núm. 104.

Negociado o?—Redención y engan
ches.—El Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de esta plaza, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El señor coronel del 
Regimiento infantería de Soria en 31 
del mes próximo pasado me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Te-* 2 3 4 
nicnle general vocal gerente del Con
sejo de redenciones con fecha 26 del 
actual me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 18 del actual me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: A fin de cubrir las ba
jas que resulten en el cupo de la pre
sente quinta, y no quede disminuido 
el contingente del actual reemplazo, 
por efecto del número de redenciones 
que hasta ahora ha tenido lugar; el 
11 y (q. ü. g.) se ha servido resolver; 
que sin perjuicio de lo dispuesto en 
Real orden de 6 de agosto último, por 
la que quedó en suspenso el reengan
che y enganche, se abran estos de nue
vo para el ejército de la Península, 
dándose la preferencia al primero y su
jetándose los compromisos que se con
traigan álas reglas siguientes:

Primera. El número ííc reengan
ches ó en su delecto enganches que se 
admitan coñ arreglo á esta Real dispo
sición, no escederá de ningún modo 
del de redenciones á melálico que se 
vei ¡fique.

Segunda. La duración de este com
promiso será por el plazo de dos ó cua
tro anos, puesto que el importe de re
dención en la quinta actual, es de cua
tro mil reales, con arreglo á lo man
dado en el párrafo 2.° artículo l.° de 
la ley de 15 de noviembre último. 

■ Tercera. Serán - preferí os por la

admisión de estos reenganches los li
cenciados del ejército que reunen las 
condiciones de aptitud física y buenas 
notas en sus licencias.

Cuarta. Queda autorizado ese Con
sejo para dictar las providencias que 
considere oportunas á fin de dar cum
plimiento á esta disposición, cuidando 
muy parlicularmenle de que tenga cum
plido efecto cuanto se ordena en la re
gla primera.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos.

Para su debido cumplimiento para 
dar la preferencia al reenganche, como 
para arreglar su eslension á la de los 
redimidos cuyo número aun no es co- 

1 nocido, los gefes de ¡os cuerpos é ins- 
tilutos del ejército de la Península ob
servarán las reglas siguientes:

1/ Esplorarán la voluntad de los 
individuos de los suyos respectivos 
que deseen reengancharse por los dos 
ó cuatro años que se autorizan, y de 
ello me darán conocimiento en oficio 
especial, espresando el número, clase 
y años por que se compromélen. Re
cibidos en la presidencia de mi cargo 
estos oficios tantas veces como los "e- 
fes tengan noticia de aspirantes al reen
ganche, serán inmediatamente contes
tados autorizando la admisión, si su 
número no escode de ios redimidos, ó 
aplazándol.i el tiempo necesario hasta 
que se reciban mas redenciones; por
que solo asi puede conciliarse, d quo 
las bajas de la redención se cubran des
de luego, y que los admitidos no esce- 
dan del número de redimidos.

2. Eu las relaciones que se ro- 
mitanal Consejo, se continuarán des
pués de los individuos de ios respec
tivos Cuerjios que deseca reenganchar
se en los mismes, á los licenciados 
del ejército con buenas notas que as
piren á volver a! servicio.

3.a Si el número de reengancha
dos no fuese bastante para llenar en 
las lilas las bajas que deje la reden
ción, se harán las instrucciones nece
sarias para que se abra el enganche 
de los paisanos de buena conducta y 
aptitud tísica que lo deseen, pero esta 
clase de recluta queda en suspenso 
hasta conocerse el resultado del reen
ganche de soldados existentes en cuer
pos y licenciados veteranos, cuín lién-
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Núm. 105.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA. DE FONDOS PROVINCIALES. ANO ECONOMICO DE 1871 A 72.

Estado de la recaudación é invertion de los fondos de la provincia durante el segundo y último trimestre del periodo de ampliación del presupuesto de 1871 á 72 que se 
publica en el Boletín oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

Nombres 
de los capítulos.

INGRESOS.

Conceptos de los ingresos. Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Cuotas municipales...

Resultas por adición.

Existencia que resultó en el tri
mestre anterior...................

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin

cial de 1871 á 72...............
Idem id. á cuenta de la cuota pro

vincial de 1870 á 71. . . .
Idem id. por impuesto personal 

de 1868 á 69.....................

7.942*70

15.204‘07

1.128‘60l

1.410*25)

7.942‘70

15.204 07

2.538‘85

Total. . . 25.685*62

PAGOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los pagos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Instrucción pública.. Satisfecho á la Academia de Be
llas Artes á c/a del déficit. . 2.000* » 2.000* »

Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 
déficit.................................  

Idem á la casa de Misericordia 
'ídem.....................................

6.350* J

500* »> 20.470*72

Resultas por adición.

Existencia quo resulta 
á1873. . . .

Idem á la de Expósitos de Pal
ma, idem...........................

Idem á la de Ciudadela. . . .
Idem á la de Ibiza......................
Satisfecho por obligaciones de 

presupuestos anteriores. . . 
en caja y para la cuenta de 1872

4.867*50 1
5.000‘ »J 
3.753*22

1.809*28

1.405*62

Total. . . 25.685*62

Palma 7 de enero de 1873.—El depositario, Juan GelaberL—V.” B.°—El V. P. de la C. P.—Marroig.—Conforme.—El contador, Lino Pinillos.—Aprobado en sesión de 
hoy.—Así resulla del acta.—Font, secretario.

dose así la voluntad de S. M. en per
fecta armonía con el artículo de la ley 
de redención y enganches del servicio 
mili ar.

Lo que tengo la honra de trascribir 
á V. E. por si tiene la dignación de 
disponer se publique la anterior dispo
sición en el Boletín oficial de la pro
vincia para que llegando á conocimien
to de los individuos licenciados del 
ejercito puedan reengancharse siempre 
que les convenga »

Lo que tengo el gusto de trasladará 
V. E. para su superior conocimiento; 
rogándole al mismo tiempo se digne 
disponer la inserción en el Boletín olí 
cial de esta provincia del inserlo es
crito pa:a que pueda llegar á noticia 
de las personas que puedan interesar
les su contenido.

Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Palma 2 enero de 1873.—El brigadier 
gobernador, Gregorio Vill iviCencio.»

Lo que he dispuesto inseriar en csle 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Palma lo enero de 1873.—El go
bernador, Mariano de Quintana.

Núm. 106.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 10 del actual me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedid ) en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campana, ha cabido en suerle di
cho premio á D? Herminia Patricio Bo- 
naljiijadc D. Francisco, coronel gra
duado del ejército.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu

blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.»

" Lo que se inserta en dicho Boletín en 
cumplimiento de lo que se previene.

Palma 14 de enero de 1873.—Bri- 
cio M." Cáramos.

Núm. 107.

AYUNTAMIENTO DE FELAMTX.

Acordadas por la Junta municipal las 
bases ó sean los capitales sobre los 
cuales debe girarse el repartimiento ve
cinal de 1872 á 1873, en las que que
dan marcadas las utilidades de todos 
los contribuyentes, estarán espuestas 
al público en la sala consistnial por 
el término de ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
lelin oficial, á efectos de reclamación; 
pasados los cuales ninguna será aten
dida.

Eelanilx 12 de enero de 1873.— 
Miguel Garrió, alcalde.—P. A. de la 
J. M — Cosme Mesquida, secretario.

Núm. 108.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
d e  ■ Pa l ma .

EÍBtraclo ele las sesiones celebradas por 
csle Ayuntamiento durante los meses 
de agosto y setiembre último.

(CONCLUSION.)

Sesión del dia 25.

Aprobada el acta de la sesión an
terior.

Se autorizó la realización de las obras 
que intentaban verificar los propietarios 
que las solicitaban y quedó sobre la 
mesa una proposición del Banco Ba

lear relativa á las obras que debe ve- ; 
rificar en el edificio que fué de las Mon
jas de la Misericordia.

Habiendo sido baja en el pueblo de 
Selva D. Antonio Mairata solicitó s r 
continuado en el padrón de este vecin
dario y el Ayuntamiento accedió á ello 
igualmente qu * la inclusión en di< ho 
padrón de varios vecinos que lo soli
citaban.

Sesión del dia 2 de setiembre.
Aprobada el acta de la sesión an

terior.
Con dictamen de la comisión de 

obras se concedió permiso á varios pro
pietarios para realizar las que solici
taban

Se aprobó la nueva proposición de 
la Sociedad del Banco Balear en la que 
cede gratuitamente la porción de terre
no señalado en el plaao con la letra X 
para que unido á la pequeña parcela se 
haga una plaza simétrica y de regula
res dimensiones.

Se aprobó el nuevo trazado de la li
nea de la calle do la Harina y la de la 
calle de Pala Jo.

Conformo el Ayuntamiento con el dic- 
tómen de la comisión de Aguas se au
torizó á varios propietarios para com
poner y reconstruir algunas acequias.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haber sido adjudicado á favor de An- 
lonio Cladera el arbitrio establecido 
en el peso del Carbón por la cantidad 
de cinco mil y una pesetas, á José Juan 
el de la Cuartera por mil trescientas 
veinte pesetas veinte y cinco céntimos; 
el de la Romana Universal á José Agui- 
ló por ocho mil quinientas pesetas co
mo mas beneíiciosos postores.

Apropuesta déla comisión de Cemcn 
terios se concedió permiso á varios pro
pietarios de sepulturas para construir 
las obras que intentaban.

i Se aprobó un dictámen de la comi- 
1 sion de Cont<bilidad en el queso pro

pone sea desestimada la instancia de 
I). Rafael Mariano Marti sobre compen
sación de créditos.

Se nombró á D. Joaquín Quetglas 
como individuo del Ayuntamiento para 
formar parle de la Junta especial para 
el fomento ejecución y administración 
de las obras del puerto.

Se aprobó el presupuesto adicional 
y se mandó anunciarlo en el Boletín 
oficial de la provincia á efectos de re
clamación.

Sesión del dia g.
Aprobada el acta de la sesión an* 

terior.
Se autorizó por el Ayuntamiento con

forme con la comisión do obras permi
sos para la construcción de nuevas y 
de reforma.

Pasó á la comisión de Contabilidad 
un oficio del coronel del regimiento in
fantería de Luchana rOclam indu el cré
dito que tiene centra este Ayuntamien
to por el im, orle de la derrama que se 
hizo á los gefes y oficiales como con
tribución de consumos en el año 1856.

Conforme con el dictámen de la co
misión de Contabilidad se acordó sa
tisfacer á la Sociedad del alumbrado, 
pur gas los intereses de la cantidad que 
este Ayuntamiento le está adeudando.

Sesión del dia 11.
Aprobada el acta anterior.
Se autorizó la realización de las 

obras que solicitaban algunos propie
tarios.

Se aprobó la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para satisfa
cer las obligaciones de mes.

■ Pasó á la comisión respectiva un 
oficio de la Exma. Diputación provin
cial para que este Ayuntamiento iugre- 
sc en la Depositaría de fondos provin
ciales el importe de las estancias de
vengadas por los pobres de esta capi
tal en la última temporada de los baños 
de San Juan de Campos.
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5
del Tesoro la cantidad de 26,086 pe
setas 11 céntimos que adeuda al Es- 
ado por impuesto personal.

Se acordó por el ayuntamiento am- 
)liar la contrata con D. Lorenzo Car
eras Pons dueño de la casa que ocu- 
>a en San Clemente la Escuela de ni- 
ías de dicha aldea por el término de 
res años con las mismas condiciones 
estipuladas en la anterior.

En vista de un oficio de 1). Angel 
Puigatí en que manifiesta no le es po
sible admitir el destino de inspector de 
carnes del matadero público de esta ciu
dad para el que fué nombrado por el 
ayuntamiento, se acordó publicar esta 
vacante en el periódico de esta ciudad.

Igualmente acordó prevenir á don 
Francisco Llull administrador de arbi
trios municipales, presente la fianza que 
ofreció de mil peseias debiendo ingre
sar lo que recaude mensualmenle.

Sesión del día 8 de oclub re de 1872.
El ayuntamiento acordó se librase 

una certificación á D.1 María Gelabert 
y Mas que la reclama, de la cantidad 
que viene pagando por contribución 
territorial por una casa de la calle de 
Gracia á contar des le el año 183*7.

Sesión del día 15 de octubre de 1872.
Enterado el ayuntamiento de un ofi

cio del señor subgobernador de esta

En vista de la solicitud presentada 
por D Miguel Dalmau para que fuese 
revocado el acuerdo por medio del cual 
se le destituyó de su empleo, el Ayun- 
iamienio acordó desestimarla y preve
nir al interesado que en lo sucesivo se 
dirigiese al Ayuntamiento con el deco
ro y respecto debido.

Se nombró mayordomo de Capuchi
nos á D. Juan Otero.

Sesión del día 24.
Aprobada el acta de la sesión an

terior.
En vista de la instancia presentada 

por Mariano Mari y Tur reclaman lo la 
cantidad de cuatro mil reales que se le 
está adeudando como sustituto del cu
po de esta ciudad correspondiente al 
año de 1869, el Ayunlamiento acordó 
le fuese satisfecha dicha cantidad. Igual 
resolución recayó respecto al mozo 
Clemente Mas y Puig. ,

Se concedió permiso á D. José Ma- 
yol para construir cierta obra.
" Teniendo en cuenta un oficio de la 
Administración económica se acordó 
presentar solicitud para la compensa
ción del descubierto que resulta á este 
Ayuntamiento con los créditos que tie
ne contra aquella dependencia.

Sesión del día 27.
Se aprobó el acta de la s sion an- 

lerÍOr- • , i . • . A
Concedió permiso el Ayuntamiento a 

D. Bartolomé Ferrer para conslruir un 
panteón en el Cementerio rural.

Aprobó el Ayunlamiento la minuta de 
informe que reclama la Exma. Diputa
ción provincial respecto al recurso de 
alzada interpuesto por varios vecinos 
protestando el repartimiento geueial de 
mil ochocientos setenta y uno á mil 
ochocientos setenta y dos.

Se nombró oficial primero de la se
cretaría á D. Francisco Gomila y Pujol.

Con dielámen de la comisión de obras 
se autorizó la realización de algunas 
solicitadas imr sus propietarios.

Sesión extraordinaria del dia 50.
Convocado el Ayuntamiento para se

sión extraordinaria con objeto de tratar 
sobre el cange de moneda de cobre, se 
diciaron algunas medidas á fin de evi
tar el perjuicio que esto ocasionaría y 
calmar la excitación producida por esta 
resolución del Gobierno.

Palma tres enero de mil ochocientos 
setenta y tres.—V.° B.0—El alcalde, 
Gabriel Oliver.—Antonio Sureda, se
cretario.

Núm. 109.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAHON.

Estrado de los acuerdos nías impor antes 
tomados por dicha corporación duran
te el mes de octubre último.

Sesión estraoi diñaría del 5 de octubre 
de 1812.

El Ai untamiento quedó enterado de 
uua comunicación del señor jefe eco
nómico de la provincia por la que con
cede á esta corporación la prorroga de 
dos meses para ingresar en las arcas 

linda en sus casas; acordó pasase esta 
solicitud á la comisión respectiva para 
que en unión «le I). Eduardo Reixart y 
l). Antonio Olives peritos inteligentes 
en la materia examinen los defectos de 
que adolece la indicada alcallarilla y 
den á la mayor brevedad el correspon
diente dielámen.

Leída una instancia suscrita por don 
Juan Cardona y Mello comandante mi
litar de Marina de esta provincia como 
apoderado de su h rmauo político don 
Rafael Prieto y Caules en la que solicita 
hacer una pequeña modificación en un 
caserío situado dentro el terreno del 
predio Biaicalaf propio de dicho señor 
Prieto. El Ayuntamiento en su vista 

que uicna instancia pase ai se
ñor lugeniero civil para que informe so
bre el particular.

Sesión del día 29 de octubre 1872.
El Ayuntamiento tenieo lo en visa 

el informe emitido por el Sr. Ingeniero 
civil puesto mi la instancia que esta cor
poración le remi ió á dicho objeto en 
22 del a lual y considerando osle Ayun- 
tamiemo que la modificación solicitada 
por D. Juan Cardona y Mello en nada 
perjudica los intereses del público ni 
de ninguno de los terrenos colindantes, 
acuerda conced-Tle el permiso solici
tad) bajo las condiciones propuestas

isla de 3 del actual en que acompaña 
para su informe una instancia suscri
ta por varios vecinos de Llumesanas 
solicitando sea declarado de primer ór-1 
den el camino vecinal de dicho nombre -
que actualmente es de segundo; se 
acordó por unanimidad que la referida 
instancia pasase á la comisión respec
tiva para (pie informe lo queso le ofrez
ca y parezca.

A instancia de los consortes Miguel 
Pons y Juana Pelrus vecinos de Alayor 
se les concedió la prohijación del ex
pósito Francisco García.

Igual acuerdo recayó en la de los 
consortes Francisco Orfila y Margarita 
Ximenez solicitando la del expósito Da 
niel Calislo y Santos.

Habiendo manifestado el señor sín
dico D. José Paez que tenia noticias 
que algunos maestros y maestras délas 
escuelas de primera enseñanza es acu
den á sus alumnos efectos de escritorio 
y educación á un precio mayor del que 
verdaderamente licúen y siendo esto 
una especie de monopolio que en caso 
de resultar ci. rio merece el debido cor- 
reclivo; el ayunlamiento acuerda que 11 
comisión local de primera ens fianza 
proceda á la averiguación del hecho 
dando cuenta de su resultado.

Sesión del día 22 de octubre de /872.

A instancia de ios consortes Miguel 
Gomila y Margarita Cánovas vecinos 
de Alayor el Ayuntamiento les conce
dió la prohijación del expósito Miguel 
Cardell y Sabatcr.

El Ayuntamiento en vis a de la ins
tancia presentada por 1). Agustín Ma- 
nent Qucvedo y otros vecinos de la ca 
He Nueva de esta ciu lad ea que mani
fiestan á esta corporación los perjuicios 
que les ocasiona en sus casas los dife
rentes aguaceros que se han sucedido 

jen corlo tiempo, sin duda por la^ ma- 
■ las condiciones de la alcantarilla que

por el cspresado Sr. Ingeniero.
Se dio cuenta de dos comunicaciones 

déla comisión primipal de venta de 
bienes nacionales de islas islas para 
que se proceda ala tasación en venia y 
rentado los cx-ioaventos del Carmen 
y de San Francisco. Enterado el Ayun
tamiento: considerando que semejante 
disposición se encaminaba de uaa ma
nera na a equivoca ala venia dj dichos
edificios (pie el Estado tiene cedidos á 
cada Municipio, el primero para Cárcel 
pública y el segundo para casa de Bene
ficencia y maternidad; se acordó elevar 
una exposición á la Exma. Diputación 
provincial rogándole interponga su (íi- 
caz cooperación ante la expresada co- 
m sion, ante el Sr. Jefe económico y an
te el Gobierno de S. M. si lo juzgase 
oportuno para que dichos edificios sean 
escepluados de la venta ya que están 
destinados a tan caros y pia ¡osos ob
jetos.

El Ayuntamiento acordó librar una 
certificación, solicitada por Din José 
Tuduri y Marques en que se i-sprcse la 
cantidad que por conlribucmu territo
rial satisface por una casa situada cu la 
calle Cos de Gracia n.° I í.

Acor lo igualmente pagar á Don Ma
tías Molí setenta y una pesetas y ocho 
céntimos por gastos ocurridos en la re
composición de la cuenta de la Pesca
dería y de Bajamar.

MES DE NOVIEMBRE DE 1872.

Sesión del día 5 de noüiembre de 1872.
A solici.ud de Lusa Bala.izar espó- 

sila y natural de Ibiza <1 untamiento 
acordo se le empadrone en la plaza del 
Retiro número 10.

Igual acuerdo recay.) en otra de 
Agustín Tudarí y Metía natural de 
Merca ¡al y licenciado del ejército em- 
padronán tole en la calle de San Geró
nimo número 26.

Tenien lo presente el Ayuntamiento

lo dispuesto por la Administración eco
nómica de la provincia relativo al re
parto de cédulas de empadronamiento 
se acordó activar el reparto de las mis
mas poniendo en obra cuantos medios 
prescribe la instrucción de 14 de fe
brero de 1871 para la recaudación do 
dicho impuesto.

A solicitud de D. Gabriel Fornells 
residente en Barcelona el Ayunlamiento 
acuerda se le dé de baja en el padrón 
de vecinos de osla ciudad y se le libre 
la correspondiente certificación.

Se acordó pagar á D. Matías Molí 
174 pesetas y 14 cénlim s por diferen
tes cuentas presentadas por trabajos he
chos en los edificios del común y cañe
rías de esta ciudad.
Sesión del dia 19 de noviembre de 1872.

Habiendo manifestado el señor sín
dico D. José Paez que en el acta del 
dia 4 dejuaio último consta que D Ber- 
nardino J. Ponselli fué desdtuido del 
destino de oficial segundo de la Secre
taría de este Ayuntamiento en virtud de 
proposición suya, y como quiera que 
la proposi ion que aquel dia hizo dicho 
señor se referia á los motivos que se 
tuvieron ea vista para fijar el tipo do la 
subasta del Teatro en menor cantidad 
que el año anterior, y de ninguna ma
nera á proponer su destitución: desea 
conste en el acta de este dia esta mani
festación pues que al redactarse la de 
aquel dia parece fué mal comprendida 
aquella, y el Ayuntamiento lomando en 
cuenta lis razones espueslas por el se
ñor Paez y consi leran lo que efectiva
mente pasó cumo el mismo esjiresa 
acor tó que esta manifestación conste 
en el acta.

El Ayuntamicnlo acordó se pague á 
la diputación provincial el primer tri
mestre del presente año económico.

Igualmente acordó elevar una expo
sición á las Córles solicitando se dig- 
nmi modificar los proyectos de ley so
bre dotación del clero, organización 
de la guardia rural y presupuestos ge
nerales del Estado.

Autorizado este Ayunlamienl» por la 
Exmi. Diputación provincial para to
mar á préstamo la cantidad de 7.500 
pesetas se acordó se ponga ea conoci
miento del público como igualmente 
las concesiones que han de serv r de 
base para dicha ojieracion.

Enter do el Ayuntamiento de un ofi
cio de la Exma. Diputación provincial 
manifcslan io que en sesión de 6 del 
actual suspendió los efectos del acuer
do lo nado por la misma Corporación 
en 21 de diciembre de 1871 sobre el 
servicio de coches fúnebres de esta 
ciudad, se acordó que dicho acuerdo 
se publique por medio de edi .los para 
que llegue á conocimiento del )S habi- 
tanb-s de esta ciudad.

A instancia de D. Rafael Yillalonga y 
Pons se le c needió se le em¡>a ¡roñara 
en esta ciudad calle del lío.no nú
mero 22-

A propuesta del señor regidor síndi
co D. José Paez se acordó elevar una 
exposición al E. S. Ministro de Hacien
da ¡jara que tenga á bien rebajar el cu
po de la contribución de Industria y 
Comercio de esta ciudad á la tarifa que 
porsu población le corresponde.
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Sesión del día 26 de noviembre de 1872.

El Ayunlamienlo aceptó La proposi
ción de 1). Claudio Saura y Eymar ve
cino del pueblo de Mercadal por la 
que se ofrece á cubrir el empréstito de 
7.500 pesetas en las condiciones pu
blicadas en el periódico de esta ciudad 
de 19 del mes actual.

Mahon 3 enero de 1873 —El alcal
de, Francisco de A. Pons—Jaime Rot- 
ger, secretario.

Aprobado en sesión de siete de ene
ro de 1873.—Jaime Roiger, secretario.

Núm. 110.
SECRETARÍA d e g o b ie r n o

de la Audiencia del distrito de 1* al nía.

En la Gacela de Madrid o.° 1, cor
respondiente al l.°del actual se halla 
inserta ¡a siguiente

l e y .
Do n  Ama d e o  I, por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional rey de España: 
A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El núm. 5.°del ar
tículo 9íl de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que es uno de los adicionados 
por el artículo 23 del decreto sobre 
unificación de fueros de 6 de diciem
bre de 1868, se redactará en esta 
forma:

5.° Los cupones vencidos de obli
gaciones al portador omitidas por com
pañías y empresas, y las obligaciones 
de la misma clase, también vencidas, 
ó á las que haya cabido la suerte de 
amortización siempre que los cupones 
confronten con los títulos, y estos en 
todo caso con los libros talonarios.

Resultando conforme la confronta
ción, no será obstáculo á que se des
pache la ej .'cucion la protesta de fal
sedad (iue en el acto hiciere el direc
tor ó persona que represente á la Com
pañía, quien podrá alegar en forma esa 
protesta como una de las excepciones 
del juicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, jetes, gobernadores y demas 
autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y (jecular la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á doce de diciem- 
br de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. — El ministro do Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Río s .»

Y habiendo dado cuenta al señor 
presidente dispuso se insertara dicha 
ley m ti Boletín oficial de esta pro
vincia.

Palma 1! de enero de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 111.

I). Luis Caslellá juez municipal letrado 
encargado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
En virtud del presente edicto hago 

saber: Que por parle de Gabriel Cañe- 

llas y Vih vecino del término de esta 
ciudad, se ha interpuesto demanda or
dinaria contra Guillermo Salom y Mon- 
serral sobre pago de cierta cantidad, 
de la cual se ha conferido al mismo 
Salom traslado con emplazamiento por 
el término de nueve dias para que 
comparezca á contestarla. Y siendo 
desconocido el domi ilio del demán
dalo se publica el presente para que 
pueda llegar á su conocimiento la pre
tensión incoada y deduzca el derecho 
de que se crea asistido dentro el tér
mino prefijado, bajo apercibimiento de 
que en su defecto le parará el per
juicio á que haya lugar.

Palma trece de enero de mil ocho
cientos setenta y Iros.—Luis Caslellá. 
—Por su mandado, Ramón M.° Ba- 
llester.

Núm. 112.

Hago saber: que habiendo fallecido 
en la villa de Campanel sin disposi
ción testamentaria los consortes Miguel 
Martorell y Pons y Calalin i ’Pons y 
Pons en siete de abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve, en providencia 
de veinte y uno de noviembre último 
se dió por prevenido el juicio de ab- 
inleslato de ambos consortes, y por lo 
mismo por este segundo edicto se llama 
á iodos los que se crean con derecho 
á heredar á los mencionados consor- 
t s, comparezcan á ded cirio en este 
Juzgado dentro el término de veinte 
dias, á con ar d-'s le la inserción del 
presente en el Bolclin oficial de esta 
provincia; en la inteligencia de que se 
lian presentado á reclamar la herencia 
de los finados sus hijos Gerónimo y 
Bernardo Marlorell y Pons.

Palm.i diez de enero de mil ochocien
tos setenta y tres.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 113.

Por el presente se llama á lodos los 
que se crean con derecho á heredar á 
D. Jaime Gaza y Moner, fallecido abin- 
tesialo en osla ciudad en 14 de noviem
bre de 1838, comparezcan á deducir
lo en este Júzgalo y oficio del actua
rio que r fn n Ja dentro el término de 
treinta días á contar desde la inserción 
del presente en el Bolclin oficial dees- 
la ]¡rovincia; en la inteligencia de que 
se ha presentado á reclamar la heren
cia de di. ho Gaza su hija doña Espe
ranza

Palma catorce de enero de mil o. ho- 
cienlos setenta y tres.—Luis Caslellá. 
—Por su mandado, E ñique Bonel.

Núm. 114.
D. Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Por el presente se saca á pública 

subasta ¡ or término de ocho días un 
molino para fabricar chocolate com
puesto de tres cilindros de piedra con 
sus roscas de hierro, su volante gran
de también de hierro y demas enseres 

pertenecientes al mismo propio de do
ña Isabel Caslañcr y se vende para con 
su producto satisfacer las responsabi
lidades que contra la misma acredita 
D. francisco Ramis en los autos juicio 
de desahucio seguido por este contra 
aquella. Se ha jusdpreciado dicho mo
lino en quinientas pesetas quedando 
señalado para su remate el dia veinte 
y siele de los corrientes á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juz 
gado, en la inteligencia que los gastos 
de subasta y remate serán de cargo 
del adquirente.

Palma trece de enero de mil ocho
cientos setenta y tres.— Francisco Ma
ría Donnel —Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 115.

Por este segundo odíelo se cita, lla
ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á heredar á María Hadó y 
Mo)á, natural de Binisalcm y vecina de 
la Vikta término de osla ciudad, que 
falleció intestada (¡ia diez y seis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta vires, 
siendo soltera, para que dentro el tér
mino de treinta dias desde la publica
ción en el Boletín oficial de esta provin
cia acudan á hacerle valer en el espe
diente promovido por Pedro Hadó y 
Moyá sobre la muerte intestada de di
cha María Liadó por ante este Juzgado 
y Escribanía del refrendalario, advir- 
liéndoles que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Palma catorce enero de mil ocho- 
ci nlos selenla y tres.—Francisco M.* 
Donnel.—Por su mandado, Miguel Yi- 
llalonga, escribano.

Núm. 116.
1). Bartolomé Verd escribano y secre

tario del Juzgado de primera instan
cia del partido de Inca.

Por providencia acordada por el se
ñor D. Bernardo Sellaras y Colomar, 
juez de primera insiañcia de esle par
tido en los autos sobre deslinde yamo- 
jonamienlo de terreno seguidos por Ca
talina Malas contra Francisco Beyó; y 
en la actualidad sobre llevar á efecto 
la tasación de costas causadas en la se
gún a inslancia, se saca á pública su
basta por término de veinte dias una 
casa y corral situada en la villa de 
Alaré y en su calle denominada de Son 
Borras, señalada con d número once; 
lindante por la derecha entrando con 
casa de José Sastre, ¡)or la izquierda 
con la de los herederos de D. Andrés 
Izern y por la espalda con casa de los 
herederos de D. Jaime Muntaner que 
ha sido justipreciada en trecientas pe
setas. Cuya finca ha sido embarga.la 
como de la propiedad de Catalina Ma
tas y se vende para con su produelo 
pagar la c nlidad de docientos setenta 
y tres escu los ochocienl.:s noventa y 
dos milésimas importe de las costas á 
que ha sido condenada y las posterio
res causadas, debiendo celebrarse su 
remate el dia treinta del actual á las ou- 
ce de su mañana en los estrados de 

esle Juzgado, advirlicmlo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras panes de la evaloración pe
ricial.

Lo que se hace saber al público pa
ra conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta.

Inca siete en ro de mil ochocientos 
setenta y tres —V.° B.0—BernardoSe- 
lleras.—Bartolomé Yerd, escribano.

Núm. 117.

D. Manuel GcJluri y Vdlarjuez de pri
mera instancia de esle partido.
Por el presente se cita y llama á to

dos los" que se crean con derecho á he
redar á Bernardino Gual y Compañy 
fallecido ¡nl stado en tres dé mayo de 
mil ochocientos selenla y uno, en la 
villa de San Juan de este partido, á fin 
de que en el término de treinta días á 
contar desde la inserción del presente 
en el Bolerín oficial de la provincia, 
comparezcan á usar del que se crean 
asistidos en los autos juicio ab intes
tado del mismo.

Manacor once de en ro de mil ocho
cientos setenta y tres.—Manuel Gullu- 
ri. — P. S. M.—José M.° Amer.

Núm. 118.

OBRAS PUBLICAS.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMI

NOS, CANALES Y PUERTOS, DE LA PRO
VINCIA DE LAS BALEARES.

Queda ampliado hasta el dia 12 de 
febrero próximo el plazo que para pre
sentar en esta oficina sus solicitudes 
se concedió en el anuncio de 14 de 
diciembre último publicado en el Bole
tín oficial de la provincia núm. 907, 
á los aspirantes á estudiar en los faros 
de esta provincia para adquirir dere - 
cho á una plaza de torrero con arreglo 
á la Real orden de 24 de octubre "le 
1872.

Al propio tiempo hace saber que los 
aspirantes deberán haber cumplido 21 
años de edad en vez de los 2o que. se 
exigía en el anuncio anterior v no pa
sar de 40. .

Palma 13 de enero de 1873.—El 
ingeniero guíe, Emilio Pon.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR, 

por 1). Francisco Cocido.
Los suscritores que reciben esta obra á 

cuenta de sus sueldos atrasados, los here
deros de los que hayan fallecido, y los re
presentantes de los derechos de unos y 
otros, sino han recibido ya los mapas do 
las provincias de Ociedo v Huelga, úTi
mos que se han publicado* se servirán re
clamarlos al corresponsal de la empresa en 
osla ciudad D. Ignacio Zavalela, ó á la 
Administración central de Madrid, callo de 
la [Magdalena n.° 6; en la inteligencia de 
que, ul no verificarlos en el término de un 
mes después do la publicación de este anun
cio, los mapas que les correspondan serán 
depositados en el Archivo general del Mi
nisterio de Hacienda con arreglo á lo dis
puesto en real orden de 11 de octubre

PALMA.—Impronta do Pedro José Gelabert.
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